
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

85-2- Nas 
RESOLUCION Ne +5 NES 21) 

Ec. Eufemia Uvidla Saltos 

SUB.-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85--—-1—-01-——-3--00008 ; 

CONSIDERANDO: 

445 43-07-20 
Que mediante Informe de Control No. ----"***==" de nous Ed ON 

Insparión de esta Entidad. se establece que la compañía —o<-errmeeerreinanceneeconmes 
SPRRRIONTA CÉDA Larrenrrcerrass exnediente No. 2036 84.......... no ha enviado dentro del plazo 

de Lev. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
eomo de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de ...uoororococnsss».- 

. 
a A II IS , 

Que, de acuerdo con el últimio RA SA O TN registrado co- 
mo adminisrtador de la OPRERRALDE TOA] ae rrnernnemonn nono ninas Font RA corn anrornrncor eros , el 

ROL ci II A II IN A a e RR cerrar can e rerns nene errors. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; .e 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1—6—3-—-00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 
' Lal ITURRALDE ICAZA ARTURO 

4 PR RO.—- IMPON a título personal, al Señor e. onmoreernercreccearenerss»». ARTICULO PRIME ER ño 

administrador de _la compañía ... ONARMON CONSTRUCTORA ARI 

e o CUENTA" 56/160 a ja multa de ias (SIETE MIL DOSCIENTOSD 
OL OANUSERnR HONUERSUNUIA IO IARARRARR ORIGEN DARIA EN IBRAAIUICA RIBAS y BIBI RIU ARABIA AORIR ISI III RNA ro Lar reOR ORAR ri Int rno nacen error ona corsa -) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Reselución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-—- NOTIFICAR al seño! coccaroonsrisnrnosserisn e sereperroonenrerasecióros enero , soneariccnracrrcorsensirnsso 
narnanarnanonero cacas or rro rsto sos rapeaca osas cosioronr en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO—- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
eaudación, de conformidad con la Ley. 

      
  

UR / dec Ec. Eugemta liuidla Saltos 
$5-12-15 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL


